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#   PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

93/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa por ausencia del titular de 
la referida dependencia, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otro lado, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito y anexo de la 
Presidenta de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Sexagésima Segunda 
Legislatura del Congreso del Estado de Zacatecas, 
a quien se tiene exhibiendo copia certificada del 
periódico Oficial de la entidad. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

94/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        24/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta del 
Subprocurador Jurídico y de Asuntos 
Internacionales de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa por ausencia del titular de 
la referida dependencia, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
designando delegados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

131/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 132/2017, 

133/2017 Y 136/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
MORENA 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 

        23/octubre/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexo de cuenta, de la 
Magistrada Presidenta de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y se tiene por presentada la opinión 
que formula la indicada Sala con relación a la 
acción de inconstitucionalidad 131/2017 y sus 
acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017. 
En consecuencia, se ordena acusar recibo al 
citado órgano jurisdiccional y quedan los autos a la 
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INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

vista de las partes para que se impongan de ellos. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 14/2016 

 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS  

        11/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a quien 
se tiene designando como delegadas y 
autorizadas a las personas que menciona, 
revocando las designaciones hechas con 
anterioridad, así como señalando nuevo domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
No ha lugar a acordar de conformidad la solicitud 
del promovente, respecto de hacer uso de 
aparatos y medios electrónicos para reproducir las 
constancias de autos, en virtud de que sólo se 
prevé la posibilidad de que las partes puedan 
solicitar, a su costa, copia certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en autos. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 3 - 5 

designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

196/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        23/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Consejero Jurídico, en 
representación del Secretario de Gobierno de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta. Al efecto, se tiene por 
señalado nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; por designados 
nuevos delegados y autorizados, así como por 
revocado dicho carácter a las personas 
designadas con anterioridad. 
Por otra parte, se acuerda favorablemente su 
petición de utilizar medios electrónicos para la 
reproducción de las constancias que obren en 
autos, por lo que se autoriza al referido Secretario 
de Gobierno, por conducto de sus delegados y 
autorizados, utilizar scanner, cámara fotográfica, 
lectores láser u otros para copiar o reproducir la 
documentación que integre el expediente en que 
se actúa. 
Lo anterior, en la inteligencia que tales 
designaciones y autorización respecto del Poder 
Ejecutivo de Morelos fueron acordadas en auto de 
9 de octubre pasado. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

218/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        24/octubre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de cuenta de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Morelos, a quien 
se tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, mediante el cual desahoga el 
requerimiento de 18 de septiembre de 2017. 
Téngase dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional en representación del 
Poder Legislativo del Estado, designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo pruebas. 
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Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, en la oficina de referencia. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

269/2017 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO  

        23/octubre/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el 
Síndico Municipal de Zapopan, Estado de Jalisco, 
sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
Se tiene al promovente designando autorizados y 
delegados, asimismo, ofreciendo pruebas. 
Se requiere al municipio actor para que dentro del 
plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Se tiene como demandado en este procedimiento 
constitucional al Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, mas no así a la Secretaría de Salud del 
Estado de Jalisco y al Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud 
Jalisco”, ya que, el primero, es un órgano 
subordinado y, el segundo, se trata de un 
Organismo Auxiliar de la Administración Pública 
del Estado de Jalisco, constituido bajo la figura de 
Organismo Público Descentralizado, ambos del 
propio Poder Ejecutivo del Estado. 
Se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco para que al dar contestación a la demanda 
envíe copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con los actos 
impugnados. 
Se autoriza la expedición de la copia certificada 
que solicita, la cual deberá entregarse por 
conducto de las personas que señala. 

9 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

269/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO  

        23/octubre/2017 
Se niega la suspensión en los términos solicitados 
por el Síndico Municipal de Zapopan, Estado de 
Jalisco, respecto de la entrega inmediata del 
anticipo necesario de los recursos económicos que 
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 le han sido retenidos y que refiere en su escrito de 
demanda. 
Se concede la suspensión para que el Poder 
Ejecutivo de la entidad se abstenga, por conducto 
del Organismo Descentralizado, de afectar, retener 
o interrumpir la entrega de recursos económicos 
que por concepto de participaciones y 
aportaciones derivadas de ingresos federales y 
municipales, que constitucional y legalmente 
corresponden al municipio actor, posteriores a la 
fecha en que se notifique el presente proveído y en 
los términos precisados. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 
de que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Para el debido cumplimiento de la presente 
medida cautelar notifíquese este proveído al 
Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, así como a la Secretaría de 
Finanzas dependientes del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

 


